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DE i J PROVINCIA DE LEÚH 

A D V K E T K U O Í A O F I C I A L 

Lutjío qac los. Sre*. Alcaldes y Sccrc-
uios reciban lus uiimeros del BOLETÓTÍ 

que correspoTiái'j al distrito, áispondrAa 
^ne re fije uc ejemplar en el sitio de ect-
tnafare, donde psrmaoeceri hasta el re
cibo del número siguiente. 

Loi Secrétanos cuidarán de conservar 
1M BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
ber* veriBcarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contadoria de la Diputación provincial, a cuatro 
pintas cincuenta cénümos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al afio, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la iracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
rran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia-abonarán la suscripción coa 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

j A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
1 que sean a instancia de parte so pobre, se insertarán 

oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien-
i te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
[I interés particular previo el paco adelantado de vem-
:! te céntimos de peseta por cada líneade insercién, 
!! Los anuncios a que bace referencia la circular de 
!; la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
tren cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
fl noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publí-

I cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 v 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLEILXES se inserta. 

? R T K O F I C I A L 
8. M . el É e y D o n Alfonso X I l l 

(Q. D . (J.), S. a . ¡* Reina Dolí» 
Victoria Ettgscit, S. A . 2,. el Prín
cipe de Astüria« e Infantes y de-, 
m¿3 pÉfi'?í.ndB *ie lá ^ugas tá Seal 
Familia. í;t>r.tinnau *in nove<Iad en 

. ?u iraportKute salud. , ' • ~ 
!G<Ktta Jel día 10 de enero de 1926.) 

MISriSTEElO D E F O M E N T O -. 

• ° Bxposioósr • 
í' 'SEÜOR: E n el reciente Real deen-
tb-dé 10 de nóviémbre úl t imo, « el 
qoe se fijatan diversa* preseripoio-
áwf principalmente en lo qne se re- -
Aere a las anchuras mínimas qne po
drían tolerarse en las llantas de los 
carros de tracción animal para su 
circulación por las carreteras, se 
prohibían en absoluto las llantas de 
menos de cuatro centímetros para 
los «arros en general, y las menores 
de tres para los que cargaran un 
peso no mayor de trescientos kilo
gramo*. 

Pero publicado dicho Real decreto 
se han recibido numerosas instan
cias presentadas por diversas Cáma
ras oñciales e Institutos Agrícolas, 
Consejos y Comisiones provinciales, 
Ayuntamientos y otras entidades, 
en súplica de que se exceptúe del 
cumplimiento del mencionado Real 
decreto a los carros dedicados a la 
agricultura y a la ganadería, fun
dándose en qne estos vehículos sólo 
circulan incidentalxnente por las 
carreteras del Estado y en que 
transportan, por lo general, peque
ños pesos, constituyendo, sin em
bargo, el más primordial servicio de 
la rida agrícola del país . 

Laa razones expuestas son dignas 
de ser tenidas en cuenta y. al propio 
tiempo, hay que reconocer que, no 

hallándose determinada todavía la 
forma práctica y rápida de apreciar 
la, carga de un vehículo en cual
quier sitio y momento, la condición 
mecionada será difícil de cumplir en 
numerosas ocasiones. 

Por otra parte, se halla actual
mente en estudio, por una Comisión 
recientemente nombrada al efecto, 
lá redacción de -un nuevo Regla
mento de policía y conservación de 
carreteraa que ha de sustituir al pro
visional vigente; y parece oportuno 
aplazar el cumplimiento del men
cionado Real decreto, por lo que w 
refiere a los carros agrícolas; hasta 
la aprobación y publicación del re
ferido Reglamento definitivo y dar 
facilidades a los propietaries de esta 
clase de vehículos pasa que éstos va
yan transformándose hasta ponerlos 
en condiciones reglamentarias. 

E n su vista, é l Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de Y . M.-el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid, 2 de enero de de 1926.=: 
SEÑOR: Á L . R . P. de V . M . , Ba-
fael Benjumea y Burin. 

REÁL DECRETO 
De acuerdo con el parecer de Mi 

Consejo de Ministros, y a propuesta 
del de Fomento, 

Vengo é n decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Interin no se aprue

be y publique el nuevo Reglamento 
de polio!» y conservación de carre
teras que se halla en estudio, se ex
ceptúa del cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 10 de noviembre último 
y del pagó dé cuotas y multas a' que 
se refiere dicha Real disposición a 
los carros que, dedicados exclusiva
mente a las faenas agrícolas o pe
cuarias, no lleven más de una caba
llería grande, dos menores o una 
yunta. 

Articulo 2." Continuará en vi
gor el mencionado Real decreto de 
10 de noviembre próximo pasado, 
hasta la publicación del nuevo Re
glamento, con excepción del míni
mo de anchura fijada en el primer 
párrafo del artículo 1.", para todos 
los demás vehículos de tracción ani
mal que lleven más de una caballe
ría grande o dos menores, o más de 
una.'yunta, y para , los que.deban 
cousiderarss.' industriales, bien por
que transporten mercancías que no 
sean propias o paguen contribución 
industrial. ' 

- Dado en Palacio a dos .de enero de 
mil novecientos veintis4is.=AL-
F O S S O . = E l Ministro de Fomento, 
Bafmet Benjumea y Burin. 

(Gácrlu del día 4 de enero de 1926) 

Administración-
-Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

A G U A S 

Nota-annncio 
Terminado el expediente de don 

Fernando Rodríguez, vecino de 
Polvoredo, solicitando la concesión 
de 115 litros de agua por segundo, 
del arroyo Polvoredo, con destino a 
la producción de energía eléctrica. 

Resultando que declarados sufi
cientes los documentos del proyecto 
para servir de base al expediente, se 
anunció la petición en el BOLBTÍX 
OFICIAL de la provincia, corres
pondiente al día 20 de agosto de 
1923, remitiéndose una copia del 
citado anuncio al Alcalde de Burón, 
único término municipal a que afec
tan las obras, para que lo expusiera 
al público durante treinta días, sin 

que durante este plazo, ni el seña
lado en el BOLETIS, se presentaran 
reclamaciones: 

Resultando que en la Tramitación 
del expediente se ha .olx-crvado" lo 
dispuesto en la legislacióü vigente: 
. Considerando que verificada la 
confrontación del proveció sobre el 
terreno por el Ingeniero ID. Fran
cisco Cabrera, éste ve qua pueden 
realizarse las obras que se proyectan 
sin n ingún inconveniente con.airé-
glo a las condiciones que sefiala en 
su informé. - ! 

Considerando qué es un: deber de 
la administración el favorecer eí .es- -
tablecimierito de industrias que, 
como la presente, han de contribuir 
á l adelanto y progreso de los pue
blos y fomento de la riqueza públi
ca; de acuerdo con lo informado, por. 
la Jefatura de Obras públicas, el 
Consejo provincial de Fomento y la 
Comisión provincial y lo propuesto 
por la Sección de Fomen;o de este 
Gobierno civil, he acordado con esta 
fecha acceder a lo solicitado por di
cho Sr. Rodríguez, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones: 

1. " Se autoriza a D. Fernando 
Rodríguez, vecino de Polvoréelo, 
para derivar 115 litros de agua por 
segundo, del arroyo Polvoredo, 
Ayuntamiento de Buróu, destinados 
a la producción de energía eléctrica. 

2. " Se autoriza asimismo al ci
tado seüor para ocupar los terrenos 
de dominio público que ssan nece
sarios para la construcción de las 
obras. 

3. " Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, fir
mado el 25 de junio de 1923, por el 
Ingeniero Industrial D . Luis Mar
t ínez . 

4. " E l canal distará dos (2) me-
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tros como mínimo del pie del terra
plén del camino vecinal de Polvo-
redo, a la «arretera del Puente de 
Torteros al Puerto de Taina. Queda 
obligado el concesionario a revestir 
el cauce o a cercarlo en todos aque
llos sitios en que se observasen mo
vimientos en el terreno o a juicio 
de la Jefatura de Obras publicas 
fuese conveniente para la seguridad 
del citado camino o del tránsito que 
por el circule. 

S." A la entrada del canal de 
conducción, pero fuera del nivel de 
crecida» y de la zona de perturba
ción producida por las compuertas 
de toma, se construirá un vertedero 
de superficie capaz de devolver al 
rio en todo momento el exceso de 
acna qii*> con relación a la concedi
da pudiese entrar en el canal. 

H." Las aguas se devolverán al 
rio en el mismo estado de pureza en 
que sean tomadas, sin mezcla de 
sustancia alguna qué pueda ser per-
jnrUmal pa»-* 1A salud pública, la ve-
gotaciun o la pesca. 

7- " L i s obras deberán empozar 
dentro del plazo de seis meses y ter
minarán en el de un año, contados 
ambos a partir de la fecha en que 
se le notitique al concesionario la 
concesión. 

8- n :. Una vez terminadas, las 
obras, deberán ser reconocidas por 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de León, o Ingeniero en quien dele
gue, levantándose acta que firmarán 
el Ingeniero inspector y . el conce
sionario- Esta acta se someterá a la-
aprobacion de la Superioridad, sin 
cuyo requisito, no podra hacer uso 
de la concesión. . 

O.11 Los daños y perjuicios que 
se originen como consecuencia de 
las obras, serán remediados y satis
fechos por el concesionario a cuyo 
cargo correrán también los gastos 
de inspección y reconocimiento fi
nal de las obras. 

10. Esta concesión se otorga 
dejando a salvo los derechos de pro
piedad y cumpliendo lo dispuesto 
en la vigente ley de Aguas, respec
to a los aprovechamientos de índole 
preferente; sin perjuicio de tercero 
y con sujeción a las disposiciones 
vigentes y a las que dictadas en lo 
sucesivo, le sean aplicables. 

11. Esta concesión se otorga por 
el plazo de setenta y cinco (75) años, 
contados desde el comienzo de la 
explotación, el que empezará a con
tarse desde el siguiente al que se le 
comunique al interesado la aproba
ción del acta de reconocimiento fi
nal, concediéndole permiso para 
poner las obras en explotación. 

; Trauseurrido el plazo de concesión, 
revertirán al Estado todas las obras, 
maquinaria, línea de transporte y 
demás elementos do explotación 
pertenecientes al concesionario, se
g ú n determina el Keal decreto de 
10 de noviembre de 1922. 

12. Será obligación del conce
sionario lo ordenado en las díspo-
sitiones siguientes:. 

a) Artículos 2.° y 6.* del Real 
decreto de 14 de junio de 1921. 

b) Real orden de 7 de julio de 
1921. 

c) Real decreto de 20 de junio 
de 1902 y Real orden de 8 de julio 
del mismo año, referentes al con
trato del trabajo. 

d) Ley de 11 de marzo de 1919 
para el régimen del retiro obrero, 

.Reglamento para la aplicación del 
anterior de 21 de enero de 1921 y 
demás disposiciones complementa
rias. 

e) Ley de pesca fluvial de 27 de 
diciembre dé 1909 y Resrlamento 
de 7 de julio de 1911. 

13. E l incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones por 
parte del concesionario, dará lugar 
a la caducidad de la • concesión' con 
sujeción a lo dispuesto en la legis
lación vigente para las concesiones 
de obras publicas. - . 
' Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario las condiciones que 
sirven de base a esta concesión, el 
que remitió ana póliza de cien pe
setas; he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
como resolución, par* que los que 
se crean perjudicados, puedan re
currir dentro, de los plazos legales. 

León 22 de diciembre de 1925. 
El Gobernador. 

José del Rio Jorge 

INSPECCION I N D U S T R I A L 

Penas y medida» 
CLBCULAlt 

L a comprobación periódica anual 
de pesas, medidas y aparatos de 
pesar, comenzará en el partido de 
Valencia de D . Juan, el próximo día 
18 lunes, del corriente mes de enero. 

E n el partido de Sahagúu, dichas 
operaciones, darán principio el mar-
tes 26, del mismo mes. 

León, 8 de enero de 1926. 
lil Gobernador, 

José del Rio Jorge. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

-Anuncio 
Desde el día de hoy al 25 del pre

sente mes, queda abierto al pago en 
la Depositaría-pagaduría de esta 

Delegación el 20 por 100 de las cuo
tas liquidas de Industrial de 1924-25 
y primer trimestre del ejercicio ac
tual. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiente de 
los Ayuntamientos de la provincia; 
advirtiéndoles que las cantidades 
que no se realicen en el plazo seña
lado, serán reintegradas al Te
soro. 

León, 2 de enero de 1026. =E1 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

T E S O R E R Í A - C O N T A D U R Í A 
D E H A C I E N D A 

DE XiA PROVINCIA DE LEÓN 

Anmicio 
E n las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de; derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

«Procidencia. =Con arreglo a lo-
dispuesto en el párrafo 3.c del ar

tículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, se declara iucur-
sos en el 5 por 100 del primer gra
do de apremio, a los individuos com
prendidos en la siguiente relación. 
Procédase a hacer efectivo el des
cubierto en la forma que determi
nan los capítulos IV y V I de la 
citada Instrucción, devengando el 
funcionario encargado de su trami
tación, los recargos correspondien
tes al grado de ejecución que prac
tique, más los gastos que se ocasio
nen en la formación de los expe
dientes. 

Asi lo preveo, mandó y firmo en.: 
León, a 31 de diciembre de 1925.=» 
E l Tesorero-Contador, Valent ín Po-
lanco».. 

Lo que so publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia pa
ra conocimiento de los interesados 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 51 de la repetida Instruc
ción. ; 

León , '31 de diciembre de 1925. -= . 
E l Tesorero-Courador, Y . Polanco-

Relacioa que se cita 

N O M B R E D E L D E U D O R DOMICILIO C O N C E P T O 
IMPORTE 

Pt¡is. Cts. 

Francisco Rodríguez y 4 mas.. jVillaaueva de Val-i 
dusza.. . ¡Dmfhn ruin 82 23 

. I d e m . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . ' 70 10 

. Montes ( S . E s t e b a r i ) l l d é m . . . . v . , 82/00 
Paula Blanco v 3 mas... 
Josefa Gancedo y 5 mas 

León, 31 de diciembre de 1925.=E1 Tesorero-Contador, V- Polanco 

ADMINISTRACION 
D E R E N T A S P U B L I C A S - . 

DE LA rnoTnrciA DE LSOX 

Xeqociado de Urbana 

Anuario : 
L a Real orden lo 13 de abril 

de 1923, prescribe en su regla 1.% 
que el plazo para formular reclama
ciones colectivas, autorizada* por la 
ley de 26 de julio de 1922, concer-
•ientes a las comprobaciones de Re
gistros fiscales y encaminadas a 
promover la revisión de los mismos, 
es el de un aüo a contar desde la fe
cha en que fueron aprobados los tra
bajos de comprobación y como quie
ra que los trabajos de comprobación 
de los Ayuntamientos de Rodiezmo 
y Villamaílán, han sido aprobados 
por la Superioridad en 24 de di
ciembre últ imo, se hace saber por el 
presente anuncio a los contri
buyentes comprendidos en diehos 
Registros fiscales que, desde luego, 
pueden proceder a formular las re
clamaciones colectivas autorizadas 
por la mencionada ley de 26 de julio 
de 1922; advirtiéndoles que el plazo 
de presentación termina el día 24 
de diciembre de 1926, y que una vez 
transcurrido dicho plazo, s e r á n 
desestimadas las que se presenten 
por extemporáneas. 

Lo que se hace público por medio 

del presente para que llegue.a co
nocimiento de las personas y enti
dades a quienes pueda interesar. 

León, 5 de enero de 192ü.s*=El 
Administrador de Rentas publicas, 
Ladislao Montes. 

COMISION P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
POR ESTA COMISIÓJÍ EX LAS SESIONES 
DE 17, 24 y 31 DE DICIEMURE DE 
1935. 

Sesión ordinaria de 17 de diciembre 
Abierta la sesión a las quince y 

treinta, bajo la presidencia del se
ñor Arguello, con asisteneia de los 
Sres. Vicente, Norzagaray; Gutié
rrez Oria y Crespo, leída el acta de 
la anterior, fué aprobada. 

Se acordó informar en los ex
pedientes sobre instalación y con
ducción de energía eléctrica para 
alumbrado de varios pueblos, segui
dos a instancias de D . Luciano Alvá-
rez, de Toreno; D . * Esperanza 
G . Calderón, de Trobajo de Arriba; 
D . Pedro Liébaua, de Cabreros del 
R í o , y D. Octavio A . Carballo, de 
León. 

Se acordó abonar a los Ayunta* 
miento» interesados las 16.442,92 
pesetas, a que asciende la valora-



ción del camino TOCÍIUII ti»? (.> ra jal y 
Escobar de Campos. 

So emitió'»»! informe quo so recla
ma por el Excmo. Sr. Gobornador 
civil y Presidentrt do la Junta Cen
tral de transportes, acerca del paso 
por el puente del Patilón, en la ca
rretera de León a L a Bafiezn. 

Se acordó expresar las gracias al 
Excmo. Sr. Obispo de la Diócesis , 
por sudrmtuiro de 1.400 pesetas con 
destino al Hospicio de esta ciudad. 

Se acuerda sea formado el pro-
3'ecto de reparación d» los kilóme
tros 6, 7, 10 y 11, del camino veci
nal de León a L a Bañeza, con la 
cooperación del. Ayuutaratento de 
'Chozas de Abajo, 

Fué aprobada una cuenta d» 
arreglo de herramientas de los cami
neros de León a Boftar, y el empleo 
de un carro para obras de arreglo de 
desperfectos en dicha carretera. 

Be acuerdo con el Sr. Comisario 
do 1*1 ierra do l a provincia, fué fija
do el precio medio de los suminis
tros militaros, para el presente.mes. 

Fué acordado dirigirse a l propie
tario do la Imprenta Moderna, muco 
concursante para la confección de; 
las hojas con destino a los padrones 
de cédulas personales, para aclara-
xnón d« un ext remo de dicho trabajo. 

be concedió al Ayuntamiento de 
Cae a be los, moratoria para el pago 

'•dó" débitps„pbr atrasos jpor, contin-
,gante provincial.^ ; i. -

Se aprobó una cuenta de D.- Saúl 
Gruí larrea, de 600 pesetas, por mo
biliario facilitado al Gobierno oivil. 

Re traslada al Hospicio de Autor-., 
ga, a un expósito' de la Casa-Cuna 
de Ponferrada, y se admite en el 
Manicomio de Conjo, a Benigna 
Iglesias, d» Santa Marina del Rey. 

Se lee una cuenta de material de 
Secretaría, importante 1.000 pese
tas, que quedó para estudio. 

Se acuerda aumentar las estan
cias dedos enfermos del Hospital, a 
cargo do la provincia, a.2,75 pesetas 
cada una, desde el próximo mes de 
enero, y que • • tratará oportunamen
te acerca d« la petición de 2.000 pe-
Setas para los primeros gastos de la 
calefacción d* dicho establecimien
to, toda ves que en la actualidad no 
existe crédito para ello en el presu-
putjsto. ni lo consiente la situación 
económica de la provincia. 

Acto seguido, xe levantó la sesión 
a las diecisiete. 

ijetión onthutria' de 24 d*>. tlichuthre 
de ¿925 

Abierta la sesión a las quince y 
treinta, bajo la presidencia del señor 
Argüel io , <:on asistencia de los seño
res Vicente, Gutiérrez Oria y Nor-

zagaray, luida el acta de la anterior, 
fuá aprobada. 

Se acordó denegar !a admisión do 
Gregorio Bravo, de L a Bafleza, en 
el Manicomio, por no concurrir los 
requisitos legales para ello. 

Se acordó expresar las gracias al 
Sr. Sánchez Chicarro, por un dona
tivo do 100 pesetas, para el Hospi
cio de esta ciudad. 

Se aprobó una cuenta de material 
de Secretaría, importante 1.000 pe
setas. 

Se acordó satisfacer a la Casa ins
taladora de la calefacción en el Go
bierno civil, 2.987,40' pefetas, del 
primer plazo de dicha obra. 

Se aprobaron las cuentas de con
fección de planas del Censo electo
ral, que ascienden a 2.534,50 pesetas 

Se acordó admitir la proposición 
del Sr. Propietario, de la Imprenta 
Moderna, referente a la confección 
de 150.000 hojas para la formación 
del padrón de cédulas personales, al 
precio de 96 pesetas el millar. 

Se acuerda adquirir juguetes para 
obsequiar a los nulos de los Hospi
cios provinciales, do 1 a 14 años, en 
el día de la festividad de los Beyes. 

'Asimismo so conceden 50 pesetas 
parados reclusos de esta Cárcel de 
pavtido. 
. Despachados los asuntos/.se le
vantó la sesión a las diecisiet. -
Sentón ordtnarta de. dt de . diciembre 

de 192». 

Se abrió la sesión a las quince y 
treinta, bajo la presidencia del se
ñor Argüel io , con asistencia de los 
Sres. Gutiérrez Oria, Korzagaray y 
Vicente, leída el acta de la anterior, 
fue aprobada. 
• Fue aprobada la valoración de 
obras en el puente de Lnyego, en el 
mes de noviembre iiltlmo, por valor 
de 1.522,86 pesetas. 

Se aprobaron igualmente dos nó
minas de jornales devengados en 
trabajos para el Censo electoral, y 
que ascienden a 136,65 y 479 pase-
tas, respectivamente. 

Se informó en ol expediente so
bre ampliación de alumbrado eléc
trico a varios pueblos, seguido a 
instancia do B . Fernando de Lucas, 
vecino de Sahagún. 

Fueron concedidas 75 pesetas de 
socorro, a cada una da las interesa
das siguientes, para atender a gas
tos de viaje para tratarse en Madrid 
de mordeduras de perros hidrófobos: 
Claudia de Paz y Marcela González, 
vecinas de León, y Felisa Recaré, 
de Armunia. 

Se admitió en ol Hospicio de esta 
ciudad, provisionalmente, al niflo 
José Pedroche, de Boca de Huérga-

i no, y también con ese carácter en el 
do Astorga, a José y Lucinda Fer
nández, de L a Granja (Albares). 

Se acordó adquirir seis ejempla
res de la obra «Estudio sobre el can
to popular castellano», de D . Gon
zalo Castríllo. 

So acordó dar cumplimiento a lo 
dispuesto en telegrama del excelen
tísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, sobre plazos para la confec
ción del padrón de cédulas perso
nales. 

Se acordó adherirse a las peticio
nes qae formulé la Asamblea que ha 
da celebrarse en Toro, con motivo de 
una concesión u la empresa «Saltos 
del Duero». 

F u é nqmbradp en votación secre
ta, por cuatro votos, Arquitecto 
provincial, con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales y 2.500, por dietas 
de salida y material de oficina, a 
D.Juan O. Torbado. 

Acto seguido, so levantó la sesión 
a las diecisiete. - . 

Lo que se publica en td BOLETÍN 
OFICIAT., en cumplimiento do lo dis
puesto en el Estatuto provincial vi
gente. .. 

León 5 de enero do 1926.—El Se
cretario, Antonio dtl Pozo. 

I)0\T PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
< INaBXIKRO JKFK DEL DISTRITO HI-

NRRO DE ESTA PROVINCIA. 
' Hago sabor: Que por D. Ennqu» 
Hidalgo, vecino de Pinos, sn hft 
presentado en el Gobierno civil de 
•sta provincia en el día 19 del mes 
d« diciembre, a las doce, una soli
citud de registro pidiendo 16 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Ampliación m L a Perla, sita en el 
paraje «El Lamargo., tónnino de 
Pinos, Ayuntamiento de San Emi
liano. Hace la designación de las 
citadas 16 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
•1 centro de una peña caliza llama
da del Lamargo, en el paraje del 
mismo nombre, en la que hay gra
bada una crui y que está a unos dos 
metros de distantia de una calicata 
sobre una capa de carbón, que es el 
mismo punto do partida pedido para 
el registro La Perla, uúm. 8.302, y 
desdo él se medirán 200 metros al 
E . y se colocará una estaca auxiliar; 
de ésta 100 al N . , la 1.*; de ésta 
400 al O., la a."; do ésta 200 al S., 
la 3."; de ésta 200 al O., la 4."; de 
ésta 300 al N . , la 6.*; de ésta 800 al 
E . , la 6."; de ésta 300 al S., la 7."; 
de esta/200 al O., la 8.*, y de ésta 
conlOO al N . , se l legará a la estaca 
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auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito provenido por la Ley, se 
ha admitido dicha Holicitud por 
decreto del Sr. Gobernador, sin per
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que eu ol tér
mino do sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar on el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Ile-
glamento y Keal orden do 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.267. 
León 29 de diciembre do 1925.= 

Pío PorUlla. 

Hago saber: Que por D. Angel 
Alvares, en representación' do don 
Sergio Fernández del Castillo, ve
cino' de Toral do los Vados, sa ha 
presentado en ol Gobierno civil de 
•sta provincia en el día 2 dol mos de 
enero,, a las doce y quinuo, una soli
citud de rectificación do la mina de 
grafito: llamada Aurora, sita en el 
paraje «Cabaucoira», termino de 
Friera,' Ayuntamiento do Sobrado. 
Hace la rectificación on la forma si
guiente: 

Se tomara como punto de partida 
•1 mismo que se indica en la solici
tud de registro, o sea el ángulo más 
al N. de una finca (hoy viíiedo del 
vecino de., Eoqnojo Amaro .Valle, 
donde existe una fuente), y desde 
él se medirán ¡iOO metros al N , 30° 
O., y se colecara una estaca; do ésta 
800 al S., 30° E . , la 2."; do ésta 
300 al O., 30" S., la 3."; do ésta 
400 al K . , 30° O., la i ." : do ésta 
100 al E . , 30° N . , la 5.'; de ésta 
400 al N . , 30° O., la 6.*, y de ésta 
con 100 al E . , 30° N . , se llegará a 
lá estaca auxiliar, quedando cerra
do el perímetro de la» pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercera. 

Lo que so anuncia por medio del 
presento edicto para que eu ol tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Heal orden de 5 de 
septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.264. 
León, 7 de enero de 1925.«"Pfo 

Portilla. 
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T R I B U N A L P B O V I N C U I j 
DI LO OONTKM0IO9O-ADlHNI»r«*TITO 

DE LRÓK 
Habiéndose interpuesto por «1 

Procurador D. Victorino Flóraz, en 
nombre y con poder de D . Bernardo 
Llamararei Díac y D . José Laba-
y«n Abián, mayona de edad j ve
cinos de León, en concepto de Ge
rente!, respectivamente, de laa So
ciedades A n ó n i m a s denominadas 
«Electricista de León» y «León In-
dnairial», contra acuerdo de la Co-
miaión permanente del Excelentís i
mo Ayuntamiento de esta Capital, 
fecha 26 de noviembre del año últi
mo, por el que se desestima la re
clamación por dichos Gerentes, for
mulada para que les f u e » reinte
gradas diea mil ciento nueve pese
tas sesenta céntimos indebidamente 
pagadas por el supuesto concepto 
de «aceites industriales», atribuido 
equivocadamente al producto de 
aceites combustibles destinadas a la 
miquina Diessel; de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 36 de 
la Ley que regula el ejercicio dé la 
jurisdicción contencioso-adininistra-
tiva, se hace público la interposi
ción del recurso por medio del pre
sente anuncio en el BoLBTnf OFICIAL 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvaren él a la A d 
ministración. : - . . . . . . 

Dado en León, a 7 dé enero 
do 1925.=*=EÍ Presidente, Fruto» 1 
Becio.=P. M . deS. S.*: E l Seire-

. tario accidental, Egborto Méndez. 

Administración - -
-Municipal 

Alcaldía conititucional ie 
LaRoMa 

Hallándose confeccionando el Be-
gistro fiscal de edificios y solares de 
este municipio, ea anuncia al públi
co a fin de que durante el plazo de 
15 días puedan los vecinos interesa
dos y forasteros comprendidos en el 
mismo, formular las reclamaciones 
que estimen oportunas, pues pasado 
que sea el plazo concedido no serán 
atendidas las que se presenten^ 

L a Robla, 6 de enero de 1936.= 
E l Alcalde, Joaquín García. 

Altáldia coiutituñonal ie 
San Mittán (fe Ion Caballero» 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por 
el término de 15 días, las cuentas 
municipales correspondientes al año 
1924-25, a fin de que en dicho plazo 
puedan hacerse las reclamaciones 
que estimen justas. 

San Millán, 26 de diciembre 
de 1925. =-El Alcalde, Crisóforo 
Alonso. 

DEPOSITARÍA D E FONDOS M U N I C I P A L E S D E L E O N 
Segando trimestre de 1925 a 1926 

C U E N T A justificada que ríni* esta Depositarla de ¡as operaciones de ingre
sos y pagos verificados en el trimestre expresado. 

C T J E U X A F Q B , C O N C E P T O S 

1 
INGBESOS 

T O T A L : 
del trimestre . Operaciones 
anterior por i realizadas 
operaciones i en 
realizadas j este trimestre 

Pesetas Cts. Pesetas Cts.| 

1. ° — B é n t a s . . . 1 1.663 30 
2. "—Aprovechamiento de bie-; 

nes comunales. •' » « 
3. ° — S u b v e n c i o n e s » » 
4. °—Servicios municipalizados » » 
6."—Eventuales y extraordina-. 

ríos.......... ; 18.913 46 
6. °—Arbitrios con fines no fis-i 

cales 726 » 
7. °—Contribuciones especiales. » » 
8. °—Derechos y tasas ! 49.624 44 
9. °—Cuotas, recargos y partioi-j 

paciones en tributos na
cionales 1.938 03 

10. — I m p o s i c i ó n munic ipa l 
(Arbitrios). 141.593 09 

11. -Multas 
12. — Mancomunidades.... 
13. —Entidades menores. . . 
14. —Agrupación forzosa del 

Municipio.. . 
15. —Resultas:... 

Total de ingresos... . . . . 

P A G O S 

777 

.210 » 
48.230 99 

263.560'31 

-Obligaciones generales... 
-Bepreseñtaéión municipalj 
-Vigilancia y seguridad... 
-Pol icía urbana y rura l . . . 
- R e c a u d a c i ó n . . . . . . . . . . . . 
-Personal y material de ofi

cinas..'.: 
-Salubridad e higiene..... 
-Benef icencia . . . . . . . . . . . . ¡ 
-Asistencia soc ia l . . . . . . . .1 
-Instrucción pública. . j 
-Obras públicas v . 
-Montes.. 
-Fomento de los intereses 

comunales : 
-Servieios municipalizados 
-Maneomunidades 
-Agrupac ión forzosa del 

Municipio 
-Imprevistos 
-Resultas.. 

56.607 19 
. 308 76 
. 15.995 53 
10.066 45 
3.819 07 

13.461. 60 
9.781 62 
6:277 63 
, 748 24 

8.294 40 
15.813 14 

72 05 

950 80 
2.923 10 

68.340 97 

Total de pagos 208.434 05 

1.619 75 

1.793 50 

» » 

17.164 83 

61.896 49 

69.605 99 

145.496 74 
303 . 

910 29 
2.737 36 

281.527 95 

T O T A L 
délas 

operaciones 
hasta 

este trimestre 

Pesetas Cts. 

48.913 39 
547 10 

32.455. » 
16.567 28 
8.362 31 

23.230 63 
24.246 27 
38.033 47 

1.178 » 
.. 6.385 99 
73.894 26 

4.048 

4.191 » 
6.802 25 
2.250 » 

3.173 05 

1. 793 50 
» » 

36.078 29 

726 » 

101.520 93 

61.538 02 

287.089 83 
1.080 » 

1.120 29 
50.968 35 

545.088 26 

105.620 58 
•849 86 

48.450 63 
26.623.73 
12,181 38 

86 .682 23: 
84.027 89: 
4 Í - 3 1 1 10 

1.926 84 
9.680 39 

89.207 40 
72 06 

_4.048 » 

5.14130 
9.725 35 

70.590 97 

290.604 95 ' 499.039 » 

Existencia en mi poder en fin del trimestro anterior. 
Ingresos en ol trimestre de esta cuenta 

CARGO. 

DATA por pagos verificados en igual trimestre 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

Pesetas Cts. 

55.126 26 
281.527 95 

836.664 21 

290.604 95 

46.049 26 
León, a 2 de enero da 1926.=E1 Depositario, S. Suárez. 

I N T E R V E N C I Ó N D E FONDOS M U N I C I P A L E S 
Examinada la precedente cuenta, está en todo conforme con los asien

tos de los libros de Intervención. 
. León, a 2 de enero de 1926.=E1 Interventor, José TreboL—V." B.0: E l 

Alcalde accidental, Bonifacio Rodrígúez .=-eomis ión permanente.—Se
sión de 2 de enero de 1926.=Aprobada: Bonifacio Bodrfguez.=P. A . de 
la C. P . , A . Marco. 

Alcaldía constituoional de 
Astorga 

Don Antonio García del Otero, A l 
calde constitucional del excelen, 
tisimo Ayuntamiento de Astorga-
Hago saber: Que para atender al 

pago de jornales a los obreros nece
sitados, en virtud de la escasez de 
obras en la temporada de invierno, 
en esta localidad, la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayunta
miento, ha propuesto que, dentro 
del presupuesto municipal ordinario 
de este Ayuntamiento, para el co
rriente ejercicio económico, se veri
fique la transferencia siguiente: 

Del capitulo 11, art. 8.°, 3.000 pe
setas al capítulo 9.°, art. 7.°. 

Y , en cumplimiento del art. 18 
del Reglamento de la Hacienda mu-
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Seorstarfa de este Ayun
tamiento, para que contra aquélla 
puedan formularse reolaínaeiones, 
en er plazo de quince días , contados 
desde el en que se pablique este 
edicto en el BOL»TÍN OMCIAL de la 
provincia. 

Astorga, a 2 de enero de 1926.= 
Antonio García 

Junta vecinal dé Campo de Santibáñei. 
Aprobado por la respectiva Junta 

el Presupuesto ordinario de la mis
ma, para el corriente atlb económico 
de 1925-26, se halla expuesto al p ú - . 
blicó por 15 diás en la casa del Pre
sidente, a fin de ^ que los veeiaos ¿ e 
dicho pueblo puedan examinarlo y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas. 

Santibáíiez, 6 de enero dé 1926 = 
E l Presidente, Rafael Á l v a r e z . 

Junta vecinal de Boizdn 
Esta Junta acordó anunciar en el 

BOLETO OriciAi, de la provincia el 
reparto de lotes por cada vecino, de 
la finca comunal, sitio denominado 
« V a l d e d i l l o , su cabida de 16 hectá
reas próximamente, y la venta de la 
parcela del sitio «La Pefla», euyo 
producto de una y otra será destinar 
do para el arreglo de la Casa-escuela 
del mencionado pueblo y para ter
minar el cauce que conduce las 
aguas para el servicio de riego. Se 
da un plazo de 8 días para oir recla
maciones, pasados que sean, se pro
cederá a la venta y no se atenderá 
reclamación algún». 

Lucillo, 3 de enero de 18J6.=E1 
Presidente, Bonifacio Fuertes. =» 
V." B.° , E l Alcalde, Tomás Prieto. 

L E Ó N : 1926 

Imit. de la Diputación provincial. 


